
Buenos Aires, 12 de octubre de 2021

Segunda reunión paritaria entre APJ GAS y TGN.
Propuesta empresaria de aumento para segundo semestre 2021

En el día de la fecha se llevó a cabo la segunda reunión paritaria entre nuestra organización sindical y la empresa a los
efectos de discutir nuevas alternativas para acordar el incremento salarial faltante del presente período.

Recordamos que APJ GAS había comunicado una contrapropuesta en la que solicitamos alcanzar un 50% por ciento de
aumento salarial, con un 10% de incremento en octubre, aumentos adicionales sobre algunos rubros, una nueva escala de
pago del rubro antigüedad, aumentos en la Bonificación Anual y el Día del Trabajador/a de la Industria del Gas Natural y
una revisión de la inflación anual con el compromiso de acordar un diferencial de aumento en caso de que la misma
superara el porcentaje de acuerdo al que arribaran las partes.

En dicha reunión, TGN efectuó la siguiente propuesta:

 10% de aumento salarial a partir de octubre 2021 sobre todos los rubros.

 Aumento adicional de $5.000 en el rubro Quebranto de caja a partir de noviembre 2021.

 Suma Fija Remunerativa equivalente al 6% del salario bruto de cada trabajador/a (salvo horas extras) en
diciembre 2021.

 4,5% de aumento salarial a partir de enero 2022 sobre todos los rubros.

 Aumento adicional de $5.000 en el rubro Turno (operadores de Planta y Despacho de Gas) a partir de febrero 2022.

 2,5% de aumento salarial a partir de marzo 2022.

 Aumento del 48% en la Bonificación Anual que se abonará el 6 de enero 2022, alcanzado un valor de $93.769.

 Aumento del 48% en el plus por el Día del Trabajador/a de la Industria del Gas Natural, alcanzando la suma de
$15.408.

 Revisión de la pauta inflacionaria en la segunda quincena de enero a los efectos de equiparar un posible diferencial
que alcanzara la inflación enero-diciembre 2021 respecto al acuerdo que se firmare. En caso de existir dicho
diferencial, sería sumado al porcentaje pactado y aplicado sobre la Bonificación Anual y el plus por el Día del
Trabajador/a de la Industria del Gas Natural.

La APJ GAS recepcionó la propuesta y comunicó que será tratada en asamblea general virtual de los trabajadores/as de
TGN en el día de mañana para dar una respuesta al presente ofrecimiento. A tales efectos, la APJ GAS enviará el link
correspondiente a través de los delegados y directivos para que puedan participar los compañeros/as de todos los
sectores de trabajo y evaluar nuestra decisión en forma colectiva.
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